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DECRETOS. 

Vencidas las dif icultades que se o p o 
nían á la apertura del curso académico 
de 1868 á 1869 en una gran parte de los 
establccia.ient03 públicos de e n s e ñ a n z a 
y á la cont inuación de las lecciones en 
otros, e s t iempo y a de que comiencen de 
nuevo sus tareas c ient í f icas y literarias. 

Para que es tas no s e a n estéri les ni r e 
tarden e n vez de favorecer los progresos 
de la ins t rucc ión en nuestro país , es in 
dispensable derogar los decretos p u b l i c a 
dos en 1866 y 1867 sobre el profesorado, 
la s e g u n d a enseñanza y las facul tades . 
Las humi l lac iones y amarguras que e s a 
l eg i s l ac ión reaccionaria h a hecho sufrir 
á los Profesores, las trabas con que l i m i 
ta la l ibertad de los a lumnos , la prefe
rencia injusta que da á unos estudios , y 
el desden con que menosprecia otro9, s o s 
tendenc ias al retroceso, su oposición á lo 
que no se conforma con determinadas 
doctr inas , y sobre todo, la enérgica y g e 
neral censura de q u e h a sido objeto, no 
cons ienten que s i g a influyendo en la e d u 
cación de la j u v e n t u d . 

B u e n o eeria que leyes e n te r ame nte 
nuevas diesen á la enseñanza espíritu y 
y forma en armonía con el pensamiento 
do la revolución: pero el Gobierno P r o v i 
sional se abstiene de hacerlas porque 
quiere dejar a las Cdrtes la formación de 
las que , no siendo urgente s , neces i tan 
una graD autoridad para no quedar e s 
puestas A variaciones cont inuas . Por eso 
al derogar la legis lac ión úl t ima ha p r e 
ferido restablecer la inmedia tamente a n 
terior, como lo han hecho varias Juntas 
reTolucionarias. 

H a y , s in e m b a r g o , c iertas reformas 
que no deben demorarse por mas t iempo. 
La l ibertad proc lamada por e l Gobierno 
en la instrucción primaria es i g u a l m e n t e 
justa y úti l e n las domas . Sirviendo la 
enseñanza para propagar la verdad, c u l 
tivar la in te l igenc ia y corregir las c o s 
tumbres, e s absurdo encerrarla dentro de 
los estrechos l ímites de los e s t a b l e c i m i e n 
tos públicos . Cuanto mayor sea el n ú m e 
ro de los que enseñen , mayor será t a m 
bién e l de las verdades que se propaguen, 
^1 de las i n t e l i g e n c i a s que se cul t iven y 
«1 de las malas costumbres que ss c o r 

rijan. Dejar á los que saben sin libertad 
para comunicar sus ideas, e s en el orden 
científico y literario, lo mi smo que en la 
agricultura dejar incultos los campos , ó 
e n la industria fabril privarse de la co -
operación de los a g e n t e s natura les . 

E s verdad que los individuos pueden 
enseñar el error, pero también es falible 
el Es tado , y sus errores son mas t r a s c e n 
dentales y funestos. Cuando en un pueblo 
libre se alza una voz para predicar la 
falsedad y la mentira, c ien otros se l e 
vantan para combatirla, y la verdad no 
tarda en recobrar su imperio sobre la 
opinión del mayor número . Por el c o n 
trario, cuando el Estado t iene el m o n o 
polio de la enseñanza, sus errores se r e 
putan d o g m a s y el t iempo y la ind i feren
cia pública les dan la autoridad que la 
razón les n i e g a . Autorizadas de ese modo 
han dominado durante muchos s ig lo s 
doctrinas incompletas ó erróneas que , 
discutidas j juzgadas l ibremente , hubie 
ran pagado sin dejar huel la ni recuerdos 
en la historia. 

Los grandes pensamientos no nacen 
s imul táneamente en todas las i n t e l i g e n 
cias . S u r g e n de ordinario en una so la , y 
al hacer su primera aparición en la vida 
social, se t i enen mas bien por delirios de 
una cabeza enferma que por c o n c e p c i o 
nes importantes . La verdad, sin e m b a r 
g o , se abre paso á través de las m a s a s 
indiferentes , y l lega un dia en qoe la idea 
despreciada se convierte en o p i n u n c o 
m ú n é indiscutible . E s e día l l e g a irre
mis iblemente; pero se hal la tanto m a s 
lejos de uu pueblo, cuanto menor e s la 
libertad de que disfruta. Uno de los o b s 
táculos mas res is tentes á la g e n e r a l i z a 
ción de las ideas nuevas , ha sido el m o 
nopolio de la enseñanza . Los e s t a b l e c i 
mientos científ icos del Estado se h a n 
creido e n posesión de toda la verdad y 
han mirado con menosprecio lo que sal ia 
fuera del cuadro de las fórmulas rec ib i 
das. E l sabio que á fuerza de fa t igas y 
perseverancia descubría una verdad d e s 
conocida, en vez de encontrar un pues to 
entro los maestros de U ciencia , ha sido 
considerado como un e n e m i g o , teniendo 
que ocul tar su pensamiento como un cr i 
men. Mas cuando la enseñanza es l ibre, 
la verdad se apodera p r o n o de las i n t e 
l i genc ias , porque la fuerza no decide lo 
que es tá somet ido al tribunal de la r a 
zón. Todas las doctrinas se esponen y 
discuten e n t o n c e s , y nuestro e n t e n d i 
miento , nacido para invest igar la verdad, 

no cncunntra obstáculos para estudiarla 
y conocer la . 

E s ademas contrario á, just ic ia n e g a r 
á los hombres el derecho de enseñar. T o 
dos le tenemos á las condiciones precisas 
para el cumpl imiento de 1 s fines de la 
vida, y es tiránica é in icua la l ey q u e 
nos n iega los medios de conseguirlos . Por 
eso lo hau sido las que en ciertos p e r í o 
dos históricos han negado el derecho de 
trabajar reconocido hoy en todos los 
pueblos c ivi l izados. Pero trabajar uo c s 

solo poner en acción nu-stra.-» fuerzas f í - -
sicas , sino todas las facultades i c nuestro 
ser. Trabajan unos dando variadas formas 
á l a v mater ia , y ot os dirigiendo la i n t e 
l igenc ia ó la v o l u u t i d do los d e m á s . 
Cada cual consul tando sus aficiones ó 
aptitudes, s i gue difereute camino; m a s 
todos trabajan, y tan injusto es prohibir 
el trabajo de la enseñanza , como el m a 
nufacturero ó el agr íco la . Micutras el 
que enseña no falte á las prescripciones 
e ternas de la moral y uo infrinja las l e y e s 
penales del país , el poder público t iene 
el deber de respetarle y no dificultar el 
ejercicio de uu derecho quo tiene s u raíz 
en la naturaleza h u m a n a . 

Los mismos establec imientos de i n s 
trucción públ ica, quo deben desear y que 
desan eu España no estacionarse , sino 
seguir e l mov imiento progresivo de la 
c ienc ia , e s tán interesados ou quo se e r i 
j a n escuelas l ibres que compartan con 
el los la ardua tarea de instruir al pueblo . 
Para que el maestro retribuido por el 
Estado ó las proviucias e s t u l i e s in d e s 
canso , ae interese en e l aprovechamiento 
de sus a lumnos y apLque esc lus ivamente 
su act iv idad al desempeño de su c a r g o , 
conv iene que s u n t a e l es t ímulo de la 
competenc ia . El la ha producido los p r o 
digaos que admiramos eu la industria, y 
no hay m o t i v o para que deje do produ
cirlos en la ens ñauza . La lucha podrá 
e s t remarsea lgun i vezy d^r ocasión á c o n 
flictos; pero esas perturbaciones son nubes 
que s e disip tu con presteza, porque la 
opiuion públ ica c o n c l u y e s iempre por 
hacer jus t ic ia al verdadero mérito y á las 
pretensiones injustificadas de la i g n o 
r a n c i a . 

L l e g a r á un t iempo en q o e , como h a 
sucedido en la industri i, la competenc ia 
entre los que enseñan se l imite á los par 
t iculares , desapareciendo la enseñanza 
oficial. Así lo acon8°ja el estudio de los 
móvi les de la act iv idad humana , y así 
será, porque no puede m e n o s de ser. E s 

propio del Es tado hacer que se respete 
el derecho de todos, no encargarse d e 
trabajos que los individuos pueden d e s 
empeñar con mas estension y eficacia. 
La supresión de la enseñanza públ ica 
e s por cons igu iente e l ideal á que d e b e 
mos aproximarnos , hac iendo posible su 
real ización en un porvenir no lejano. 

H o y no puede intentarse e sa supresión, 
porque el país no es tá preparado para 
el la . Si se dejara esc los ivamente á la 
acción individual el cuidado do educar al 
pueblo, se correría el g r a v e riesgo de 
dejar solo una enseñanza mezquina é 
imperfecta, que rebajaría c o n s i d e r a b l e -
meuse el nivel inte lectual do España . 
Para que la enseñanza privada pueda 
por sí sola genera l izar la c ienc ia , e s p r e 
ciso que las Naciones sientan v i v a m e n t e 
la necesidad de la cul tura científica y l a 
e s t imen en m a s que los sacrificios q u e 
ocasiona. Desgrac iadamente no sucede 
as í en nuestro país , y la supresión do la 
enseñanza oficial har ia desaparecer l a s 
escue las en gran número de pueblos y 
produciría el abandono de ciertos estudios 
poco estendido3 aún , que se h a c e n en las 
Univers idades con g r a n provecho p ú 
bl ico . 

Cuando l a enseñanza oficial y la p r i 
vada, es t imulándose m u t u a m e n t e , h a g a n 
sen t i r de una manora general la n e c e s i 
dad de la educac ión , entonces podremos 
descansar confiadamente en la in ic ia t iva 
de los part iculares , y el Estado podrá y 
deberá suprimir los es tablec imientos l i 
terarios que sost iene. Hasta que ese t i e m 
po l l egue , es indispensable conservar la 
enseñanza públ ica , armonizándola con 
la privada, de modo que sin dificultarse 
ni l imitarse mutuamente concurran a m 
bas á satisfacer las neces idades i n t e l e c 
tuales de la Nación . Para lograrlo, el 
Estado se e n c a r g a de enseñar á los que 
prefieren las lecciones de sus maestros; 
pero no hace obl igatoria la as is tencia de 
los a l u m n o s á sus cátedras ni pone o b s 
táculos á la enseñanza de los par t i cu la 
res Lejos de eso , abre las puertas de los 
es tablec imientos públicos á los que t e 
niendo c iertas condiciones quieren hacer 
una prueba de sus fuerzas, dar á conocer 
sus apt i tudes y contribuir á la propaga
c ión de los conocimientos út i l e s . E s t o s 
Profesores, que no deben tener n o m b r a 
miento ni sueldo del Estado, han h e c h o 
e n Alemania servicios importantís imos á 
su pa í s . 

A esa c lase han pertenecido mnchos de 
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las i lustres escritores e l e m a n e s qoe por 
la e levación y profundida de su ta lento 
han si lo la admiración del mundo, y á 
qu ienes la ciencia debe •noa gran parte 
de sus adelantos en los ú l t imos t i empos . 
Quizás m a c h o s de los admit idos á e n s e 6 

ñar en los es tablec imientos públicos p r e 
sumirán de sí mismos m i s de lo j u s to ! 
pero no h a y que temer que ocupen m u 
c h o t i empo sus cátedras , porque a b a n 
donados de sus d isc ípulos , tendrán que 
e leg ir profesiones m a s conformes á s u s 
apt i tudes . Por el contrario, los que t e n 
g a n vocación y ta lento para el pro fe so 
rado, se mantendrán en él , sostenidos por 
la opinión g e c e r a l , y aamentando sus 
fuerzas con la práctica de la enseñanza , 
darán brillantes pruebas de su c a p a c i 
dad en las oposic iones , y l l egarán á ob -
tener un puesto dis t inguido entre los 
profesores á quienes el Estado retr ibuye. 

Sin prejuzgar en este momento la g r a 
v í s ima cuest ión del libre ejercicio de 
c iertas profesiones que has ta ahora no 
han podido ejercerse sin t í tulo , es i n c u e s 
t ionable, admit ida l a l ibertad de enseñar, 
que los Maestros t ienen derecho para 
esdedir documentos privados en que c o n s 
ten la as is tencia do los u lnmnos á las 
c lases , los e x á m e n e s que han sufrido, su 
aprobación y los demás hechos que se 
refieran á la enseñanza . Es tos d o c u m e n 
tos tendrán mas ó menos autoridad, s e 
g ú n el crédito de los Profesares; pero 
por grande qu^ sea , atendidos nuestros 
hábitos , y la est imación de los t í tu'os 
oficiales, se desearán estos por mucho 
t i empo con preferencia á los privados. 
E s t a ventaja perjudicaría cons iderable 
m e n t e á los es tablec imientos par t i cu la 
res si se n e g a r a á sus a lumnos el d e r e 
c h o de obtener los t í tu los y cert i f icados 
de las escoc ias públ icas . E l E s t a d o n o 
puede hacer es to s in falsear la l ibertad 
que proclama, y ponerse en contradicion 
cons igo mismo: lo que sí puede y debe 
hacer para no faltar á la verdad, e s a s o -
guararse de la apt i tud de los alum nos antes 
de afirmarla. D e ahí nace la neces idad 
de que estos se sometan á lus misinos 
e x á m e n e s que sufren los que as is ten á 
las l ecc iones públ icas , y para no h a c e r 
los de mejor condición que á estos , que 
sat is fagan antes del e x a m e n los derechos 
de matricula correspondientes. 

Para garantir aun m a s la l ibertad de 
la ens-, fianza particular y ev i tar que por 
rival idades mezquinas se falto á la j u s t i 
c ia en la calif icación de los a lumnos , el 
Gobierno ha creído c o n v e n i e n t e que los 
maes tos privados formen parte «le los 
tribunales qoe e x a m i n e n á sus a lumnos . 

La l ibertad de e n s e ñ a n z a exi je t a m 
bién que la duración de I03 e s tudios no 
sea igua l para capac idades d e s i g u a l e s . 
E l Estado no t i cao derecho para c o m p e 
ler á un joven , rápido en s u s c o n c e p c i o 
n e s , seguro e n sus juic ios y perseverante 
en el trabajo, á s ega ir e l paso perezoso 
del que es tan tardo en concebir como 
l igero en juzgar y no s iente amor á l a 
inves t igac ión de la verdad. Cuanto mas 
pronto se p o n g a n en a-xion las fuerzas 
product ivas d é l o s indiv iduos , m a s rápida 
y e s t ensamente se sat isfarán l a s n e c e s i 
dades sociales.. La jas t i c ia y la públ ica 
convenienc ia rec laman por tanto que s e 
facil ite la habi l i tac ión de los j ó v e n e s de 
ta lento para el ejercicio d e las profesio 
n e s industriales ó c i e n t í ñ e a s . Es tud ie 
cada cual s e g ú n su capacidad el n ú m e r o 
de as ignaturas que sea proporcional á 
sus fuerzas y mientras uno concluirá 8U9 
estudios en pocos años , sufrirá otro las 
consecuencias de su desapl icación ó del 

desconoc imiento de su fal ta de capacidad. 

Lo que ún icamente debe ex i j irse , para 
que bajo otra forma no continúe la n i v e 
lación de las capacidades des igua l e s , es 

s q u e h a y a rigor en los e x á m e n e s y que 
sean estos una garant ía do c ienc ia y a p 
t i tud . 

L a libertad no debo l imitarse á los i n 
dividuos: es preciso estenderla á las Di
putaciones y á los A y u n t a m i e n t o s . R e 
presentantes estas Corporaciones de la 
provincia y el Municipio, conocen sus n e 
cesidades inte lectuales mejor que el E s 
tado, y t ienen por lo menos tanto dere
cho como él para fundar y sos tener con 
s o s fondos es tab lec imientos públicos de 
enseñanza . Mientras cont inúe la instruc
ción oficial, no puede negarse á los C u e r 
pos populares en la esfera de su terr i to
rio el derecho de hacer los sacrificios que 
crean necesarios para aumentar la c u l 
tura de los ,pueblos. Si se desea s i n c e r a 
m e n t e que sa lgan estos de la ignorancia 
que los humil la y pervierte, es deber del 
Estado , en vez de resistir sus asp irac io 
nes á la perfección, a lentar las y procu
rar qae se real icen. La sociedad nacional 
no puede ser i lustrada, rica y poderosa si 
las provincias y los pueblos y a c e n en una 
postración infecunda, sin vida propia y 
á merced del impulso del poder central . 

Reconocida la l ibertad de enseñanza 
como un derecho de todos, no puede n e 
garse á los que educan á la juventud en 
nombro y por encargo del Estado. La 
ciencia inves t iga lo genera l y absoluto y 
no se ocupa sino inc identa lmente en lo 
individual y transitorio; vive en región 
mas alta y serena que la en que luchan 
y se ag i tan las pas iones , y no reconoce 
el derecho de la fuerza: debe ser por c o n 
s i g u i e n t e libre en sus manifestaciDnes, 
cualquiera que sea el encardado de e n 
señarla, y no sin razón se han considera
do como una violación del derecho las 
persecuciones que i lustres maestros han 
sufrido por sus doctr inas . El E s t a d o c a 
rece de autoridad bastante para p r o n u n 
ciar la condenación de las teorías c i e n t í 
ficas, y debe dejar á los Profesores en li • 
bertad de esponer y discut ir lo q a e p i e n 
san . No t ema que el error se sobreponga 
á la verdad. Si esta sufre a l g u n a s veces 
ecl ipses pasajeros, el progreso e s l e y de 
la vida, y cada vez t i ene qne ser m a y o r 
el número de las verdades que formen e l 
tesoro de nuestro entendimiento . 

Los Profesores deben ser t a m b i é n l i 
bres en l a e lecc ión de métodos y libros 
de t ex to y en la formación de su p r o g r a 
m a , porque la enseñanza no es un t r a 
bajo automát ico ni el Maestro un eco de 
pensamientos ágenos . E l Catedrático m e 
recedor de serlo, t i ene un s i s t e m a y m é 
todo s u y o s , y cuando se le imponen otros 
pierde su espontaneidad, y sus lecc iones 
son una mezc la estraña de id°as y for-
m a s h e t e r o g é n e a s s i n unidad n i c o n c i e r t o . 

Neces i ta i g u a l m e n t e conservar su d i g 
nidad al nivel m á s a l to , ei ha de ejercer 
influencia sobre s o s discípulos. E s indis 
pensable no humil lar le con desconfianzas 
injustas, ni someter le á u o a v ig i lanc ia y 
fiscalización odiosas. Su Gefe inmediato 
debe ser un compañero que le% a l iente y 
no le persiga ni le desprest ig ie y de ese 
modo se conservarán el Orden y d i sc ip l i 
na del es tablec imiento m u c h o mejor que 
provocando res is tencias perturbadoras. 

Espuesto nuestro pensamiento acerca 
de la l ibertad de enseñanza , objeto de 
este decreto , y hac iendo caso omiso de 
otras reformas menos importantes que 
cont i ene , diremos solo a l g u n a s palabras 
sobre una alteración que e s de la m a y o r 
gravedad y trascendencia . La facultad 
de Teolog ía , que ocupaba el puesto m a s 

dist inguido en las Univers idades cuando 
eran Pontif ic ias , no puedo cont inuar en 
e l las . El Es tado , á quien compete ún ica 
m e n t e cumplir fines temporales de la v i 
da , debe permanecer cstraño ala enseñan
z a del d o g m a y dejar que los Diocesanos la 
dirijan en sus Seminarios con la indepen
dencia debida. La o iencia un ivers i tar i a 

y la teo logía t ienen cada cual s a criterio 
propio, y c o n v i e n e que a m b a s se m a n t e n 
g a n independientes dentro de s a esfora 
de act iv idad. Sa separación, sin impedir 
las invest igac iones que exi je el c u m p l i 
miento de sus fines, no solo servirá para 
que no se embaracen m u t u a m e n t e i m p i 
diendo lachas pel igrosas, s ino t a m b i é n 
para evitar los conflictos que la e n s e ñ a u -
za teo lógica suele p r o lucir para e l G o 
bierno. Suprimida la Teo log ía e a las 
Uoiversidades, el Es tado d-ja de respon" 
der do los errores de sus Catedráticos, y 
cierra la puerta á rec lamaciones enojosas 
que tiene el deber de evi tar . La po l í t i ca , 
pues, de acuar io con el derecho, a c o n s e 
jan la supresión de una Facul tad en que 
solo h a y un corto número de a l u m n o s 
c u y a enseñanza impon*» al Tesoro p ú b l i 
co sacrificios penosos, que ni son út i l e s 
al país ni se fundan ea razones de j u s 
t i c ia . 

Fundado en las consideraciones e spues 
tas , en uso <U las facultadas que m e 
competen como miembro del Gobierno 
Provis ioual .de conformidad con el mismo, 
y como Ministro de F o m - n t D , 

Vengo en disponer lo s i g u i e n t e : 
Artículo 1." La s o l e m n e apertura do 

curso académico de 1S58 á 1869, so c e l e 
brará el dia 1.° ds noviembre en las 
Universi l ades y es tablec imientos públicos 
de enseñanza en que no se hubics9 v e r i 
ficado. 

Art. 2.° En los Inst i tutos y d e m á s 
establecimientos abiertos antes de la re -
volacion, en que se hubiesen saspendido 
las lecc iones , SRcontinuarán en el primer 
dia hábil del misnv) m e s . 

Art. 3.° Se derogan los decretos pu -
b l i ca ios en 9 de octubre de 1866 sobre 
la organización de la s e g u n d a enseñanza , 
de la Facultad do Filosofía y Letras y de 
la do Derecho; el de 24 de octubre q u e 
organizó la Facu l tad de Ciencias y fijó 
los es ta líos necesarios para el ingreso en 
las escuelas industriales y eu las de I n g e . 
nieros de Caminos, Canales y Puertos> 
de Minas y de Montes; los de 7 de n o 
viembre de 1666 sobre las F a c u l t a d e s do 
Mtidiciua y de Farmacia; el de 22 de 
enero de 1867 sobre el Profesorado, y e l 
de 19 de jul io del mismo año sobre e l 
personal facul tat ivode las Univers idades 

Art. á.° Se restablece la l eg i s lac ión 
que reg ía a,l publ ic irse estos decre tos , en 
lo qoe no so o p o n g a á las disposic iones 
contenidas en el presente , y á las que s e 
publiquen para su ejecución. 

Art. 5.° La enseñanza es libre en 
todos su3 grados y cualquiera pue sea su 
c lase . 

Art. 6.° Todos los españoles q u e d a n 
autorizados para fundar es tab lec imientos 
de enseñanza . 

Art. 7.° La inscripción en la m a t r í 
cula de los es tablec imiento* públ icos no 
es obligatoria mas que para los a l u m n o s 
que quieran recibir la enseñanza eu e l lo s . 
No tendrán, sin e m b a r g o , obl igac ión de 
asistir á las 1» cc iooes del e s tab lec imiento 
para ser admit idos al e x a m e n de las a s i g 
naturas en que se hubiesen matr iculado. 

Art. 8.° Los a lumnos procedentes de 
establec imientos p e l i c u l a r e s qne deseen 
probar en los públicos las a s ignaturas 
estudiadas en aqael los , se examinarán eu 
estos en la forma que prescriban las l e y e s , 

sat isfaciendo los derechos de matrícula 
correspondientes . 

Art. 9.* Los Profesores de los e s tab le 
c imientos públicos cuidarán de que h a y a 
rigor en los e x á m e n e s , para que sean 
una garant ía de la instrucción y c a p a c i 
dad de los a l u m n o s . 

Art. 10. Los Profesores particulares 
que t e n g a n los t í tu los académicos que se 
e x i g e n á los de los es tablec imientos 
públicos, podrán hacer parte de los t r i 
bunales que e x a m i n e n á sus a l u m n o s . 

Art. 11. Para obtener grados a c a d é 
micos no se neces i tará estudiar un n ú 
mero determinado de años , s ino las a s i g 
naturas que fijen las l e y e s , sufriendo e 
a lumno un e x a m e n rigoroso sobre cada 
una y e l genera l que corresponda al 
grado. ' 

Ar t . 12. Las Diputac iones provinc ia
les y los A y u n t a m i e n t o s podrán fundar y 
sos t ene r e s tab lec imientos de enseñanza 
a q u e l l a s con fondos de la provincia y e s 
tos con l o s del Munic ipio . 

Art. 13. Todos los Profesores de e s t a 
blec imientos públ icos serán nombrado» 
por oposición. 

Art. 14. Se autoriza á los Claustros 
de Facul tades , Inst i tutos y Escue las e s 
peciales para nombrar los auxi l iares que 
crean necesarios para desempeñar las cá
tedras vacantes y sust i tuir á los Catedrá
t icos cuando estos no puedan asistir á sus 
rec lases . , / 

Art. 15. Los Profesores particulares 
podrán enseñar en los establecimientos 
públicos con autorización del Claustro de 
Catedráticos, q u e la concederá, previas 
ciertas condiciones quo de terminará un 
reg lamento espec ia l . 

Art. 16. Los Profesores podrán s e ñ a 
lar el libro de t e x t o que se. ha l l e mas en 
armonía con sus doctrinas y adoptar el 
método de enseñanza que crean m a s c o n 
v e n i e n t e . 

Art. 17. Quedan re levados de la o b l i 
gac ión de presentar e l p r o g r a m a de su 
as ignarora . 

Art. 18. Se les re l eva i g u a l m e n t e de 
la de usar el traje académico en la c á t e 
dra, e x á m e n e s y d e m á s a c t o s l i terarios. 

Art. 19. Se suprime la facultad de 
Teología en las Univers idades: los D i o 
cesanos organizarán los e s tad ios t e o l ó g i 
cos en ios Seminarios , del modo y en la 
forma qu<j t e n g a n por mas c o n v e n i e n t e s -

Art . 20 . E l cargo de Rector se e jer- | 
cera por un Catedrático de la Univers idad 
espect iva , noubrado por el G o b i e r n o . 

Art. 2 1 . Sé s tpr ime la inves t idura de 
los g r a d e s de Bachil ler y de Lie* nciad*.. 
Art. 2 2 . Los ejercicios del Doctorado 

podrán verificarse en indas las U n i v e r 
sidades, y la investidura se hará en la 
forma es tab lec ida ac tua lmente para los 
grados do Licenciado, pero *n nombre de 
la Nación y sin ex ig i r juramento á los 
candidatos . 

Art. 2 3 . E l Gobierno presentará á las 
Cortes un proyecto de ley sobre la e n s e 
ñanza pública y pr ivada . 

Madrid 21 de octubre de 1868.—El Mi
nistro Je F o m e n t o . Manuel Rui/. Zorrilh-

En uso de las facultades que m e com
peten , como individuo del Gobierno Pro
visional , y Ministro de F o m e n t o , 

V e n g o e n nombrar Oficial de la class 
de terceros de es to Ministerio á don Ma
nuel Pardo, Ingeniero primero del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos . 

Madrid 21 de octubre de 1868 .—El Mi
nistro de Fomento , Manuel Ruiz Zorrilla-1 
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Señores i u e continúan suscribiendo el an-
ticipo mucicivil reintegradle de un mi
llón de escudos, desuñado esclusiva-
mente & obras municipales, y por las 
eantid^es que d continuación se es
presan-

Escudos. 

SESTA SECCIÓN. 

Suma anterior 7 9 4 . 1 3 0 

g r > D. Lacio González 
Marcos García Ríos 
Simón Martínez A b a d . . . 
Teodoro del Pozo 

Sres- Pozo y Pedrosa 
g r . D. J o a n María del V a l l e . . . 

Vicente F lorea Cristóbal. 
José María Garc ía S a n 

cho ó hijo 
S.* D.* Ramona Gómez del P o r 

ti l lo • 
Sr. D . Eduardo de Garamendi , 

si o iuteré*s ; • • 
Sres. Herederos de don D o m i n 

g o Ruiz de la Pr.tda. . 
S . * D . ' Dolores Sánchez , viuda 

de Moreno 
Sr. D . T o m á s Lamarca 
S . ' D . " J o s e f a M o l t d y González . 
Sr. D. Faust ino López 

Cristóbal Tapia 
Manuel Si lvela 
Francisco de S a n M i l l a n . 

Señor Duque do Frias 
Sr. D . A u g u s t o L le tg» t 
S . ' D . ' M a r i a J e s ú s Menocal , 

viuda doBermeji l lo . . . 
Sobrinos de Ruiz de V e l a s c o . . . 
Sr. D . Joaquín Sánchez Quijano 

Enrique Zíburo y H e r r e 
ro, sin reintegro 

Juan José" de A r e c h a g a . 
José Raimundo Ruiz, sin 

re integro 
Manuel Orive y Maltrano 

Sra. Condesa v iuda de R e t a -
moso 

Br. D. A g u s t í n Pu lgar y h e r 
manos . 

Eduardo Verdes 
Beui to Diez del Rio 
T o m á s García del Olmo, 

s in re integro 
S . 'D.* María Jansoro y B a r c e 

n a s , viuda de U g a r t e . 
Sr. D . S a n t i a g o de la Granja y 

Doña E u g e n i a Sánchez 
Lorenzo Abad y Martínez 

Señor Marquós de B e n d a ñ a . . . . 
Sr. D . Ildefonso Alejandro A l -

vafez 
S . ' D . * Isabel Polo, viuda de A l -

baytua 
Sr. D . F . Ibarra y Morales 

Francisco de P a u l a P l a -
zaola 

José Plazaola y L i m c n t a 
Tomás García Pujol y 

Calamarte 
Pablo G. Amezua , por 

los herederos do Doña 
Ana Serrano, sin r e i o -
gro 

Señor Duque de Totuau 
Conde de Caraporaanes. 

8res . A m a t , Pascual y C o m p a 
ñía 

Fallóla hermanos 
Manuel Led >sma 
Manuel ^Sánchez O c a ñ a . . 

Condesa de C h i n c h ó n . . . 
D . Isidor>> González Miranda 

Franc i sco Moratilla 
Luis Manso 

Señor Marque** de Peña ll<>rida 
S.*D.*Maria d e l T r á n s i t - O - n o -

teco ' 
Sr. D . Ginés Brugoeni 
S . 'D.* Maria López A r a q u e . . . . 
Sr. D . Alfonso Sánchez de la 

Blanca y T a l a v e r a . . . . 
Esteban Berjía 

» . ' D . * Emil ia Berjía 

300 
480 
150 
600 
400 
400 

50 

1000 

500 
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Sr. D. 

Sra. 
Sr. 

GOBIERNO MI LITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA 
DE MADRID. 

30 
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500 
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400 

2000 
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200 

2000 

200 
1000 

20 
100 

500 

200 
400 
300 

20 

1000 

Capitanía genera l de Cast i l la la N u e 
v a . — E . M . — N ú m e r o 2 — C i r c n l a r . — E x 
ce lent í s imo señor .—Con es ta fecha se ha 
espedido el d e c r e t o s i g u i e n t e . — D e a c u e r 
do con el Gobierno Provis ional , h e resue l 
to lo s i gu ien te .—Pr imero: S e concede la 
vue l ta al servicio con el empleo y v e n 
tajas de que se ha l laban e n posesión y 
abono del t iempo que han estado separa 
dos, á los Sargentos dpi Ejérci to que h a 
y a n sido l icenciados s in haberlo sol icitado 
por consecuencia de lo prevenido en d e 
creto de 7 de jul io de 1866, y diferentes 
d i spos ic iones .—Segundo: Se les concede 
asi mismo los grado3 y empleos que h a s -
,ta la fecha les h a y a podido corresponder 
reg lamentar iamente .—Tercero: Los que 
quieran acogerse á e s te beneficio, d e b e 
rán dirigir sus ins tane ias á los D i r e c t o 
res genera les de las armas de que p r o c e 
dan, no debiendo sor admitirlas las de 
aquellos quo se separaron v o l u n t a r i a 
mente ó fueron espulsados por su mala 
conducta ó faltas en el servicio mil i tar . 
—Lo traslado á V. E . para su c o u o c i -
niiento y efectos c o n s i g u i e n t e s . — Dios 
guarde á V . E . muchos años .—Madrid 
18 de octubre de 1868 .—Juan P r i m . — L o 
traslado á V. E . para so conoc imiento , y 
á fin de que t e n g a cumplido efecto c n a n 
to se previene en la preinserta orden, 
que dispondrá se publ ique en e l Boletín 
Oficial de es ta provincia para not ic ia 
de los interesados á qu ienes c o m p e t e . — 
Dios g n a r d e á V. E . muchos a ñ o s . — M a 
drid 2 2 de octubre de 1868.—Izquierdo. 
— E x c e l e n t í s i m o señor g e n e r a l Goberna
dor mil i tar de es ta Plaza.—Madrid 27 de 
octubre de 1868 .—El Teniente Coronel 
de Estado Mayor, Secretario, F é l i x Jones . 

proposiciones iguales se celebrará, úni 
camente c a t r e sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1800 e s 
cudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 180 e scudos . 

Madrid 2 3 de octubre de 1868.—El 
Director general de Obras públicas, Josó 
Echegaray. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 3 de octu
bre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública s u b a s t a de las obras de la carre
tera de tercer orden de Torrevieja á Bal-
sicas, en su parte comprendida en la pro* 
vincia de Alicante, se compromete á t o 
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el propoaentc á la ejecución de 
las obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 
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Suma total 8 2 6 . 2 0 0 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por or 
den de 9 de enero de 1867, esta Direc
ción general ha señalado el dia 24 del 
próximo mes de noviembre, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subastado las obras de la carretera 
de tercer orden de Torrevieja á Balsicas, 
en su parte comprendida en la provincia 
de Alicante, cuyo presupuesto asciende á 
366.824 escudos 400 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
no* prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, eu esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Alicante ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consigsarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 18.000 escudos en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig 
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los quo no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 

Don Joan Fernandez Caballero y Gime-
n» z, Comendador de la Real y distin
guida Orden de Carlos III, y Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Al 
calá de Henares y su partido. 
Hago saber: Que en el dia 12 de n o 

viembre próximo y hora do las once de 
su mañaoa, en la audiencia de este Juz
gado, está señalado para el remate, por 
la Escribanía del actuario, de las tres 
partes de casa pertenecientes á los m e 
nores don Mariano y don Esteban Orejón 
y doña Teodora Rovollo Pérez Medel, que 
á continuación se espresa: 

Finca. 

Tres partes de casa, sita en la villa de 
Vallecas, y su plaza principal, señalada 
con el núm. 12 proindi viso por imposibi
lidad con los demás herederos de doña 
Natalia Martínez, y linda toda ella por su 
derecha entrando con casa de don Rito 
López, por su izquierda cou casa de don 
Juan B. Monvielle y por su espalda con 
la calle de la Gavia; Tasadas dichas tres 
partes en 5381 rs. 95 céntimos, ó sean 538 
escudos 195 milésimas. 

En su consecuencia, y á fin de que 
llegue á conocimiento del público, se pone 
el presente. 

Dado en Alcalá de Henares á 17 de oc
tubre de 1868.—Juan F. Caballero.—Por 
mandado de S. S., Toribio Hernández. 

399. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ln Universidad. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa, refrendada del 
actuario don Jacinto Calleja, dictada en 
el cumplimiento de un exhorto espedido 
por el Juzgado do primera instancia del 
distrito de San Román de la ciudad de Se 
villa, en los autos ejecutivos que sigue 
don Plácido Castroverde, contra don José 
María Saenz sobre pago de escudos, se 
annucia la venta en pública subasta de 

ja stftima parte de una casa sita en e9ta 
villa y su calle de Hortaleza, con acceso
rias á la Plaza do Bilbao, distinguida por 
aquella con el número 38 moderno, y por 
esta con el número 3 novísimo, lindante 
por la derecha entrand > por la calle de 
Hortaleza con la cas i número 36, propia 
de don Pablo Canga Arguelles, por la i z 
quierda con la casa núm. 40 moderno, 
propia de don Sabino Ojero, y por el tes 
tero con la citada plaza de Bilbao: apre
ciada dicha sétima parte de casa en la 
cantidad do 9851 escudos 800 milésimas. 
El remate tendrá efecto el dia 17 del pró
ximo mes de noviembre, á la una do sn 
tarde en la sala de audiencia de dicho Juz
gado de la Universidad, sito en el piso 
bajo de la territorial. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente. 

Madrid 26 de octubre de 1868.—Calle
j a . — 3 9 8 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de Buena-vista de esta capital, 
refrendada por el Escribano don Joaquín 
Carretero, se saca á pública subasta el 
dia 2 3 do noviembre próximo, á las doce 
de su mañana en la audiencia de S. S. 
sita en el piso bajo de la territorial de 
esta capital, y en el Juzgado de primera 
instancia de la ciudad do Jaén, simultá
neamente, un olivar sito en el punto 
nombrado Portichelo, término de dicha 
ciudad; su cabida seis hectáreas, 57 áreas 
y 57 centiáreas, ó sean 10 fanegas y un 
celemín, con 926 olivos, el cual ha sido 
tasado en 26 do agosto último por e l 
perito agrónomo de dicha ciudad, don 
Serafín Molinos, en la cautidad de 3704 
escudos, y con fruto pendiente en 3854 ,ó 
sean 3 8 . 5 4 0 rs. 

Madrid 26 de octubre de 1868. —El E s 
cribano, J. Carretero.—400. 

A N U N C I O S . 

E M P R E S A E S P E C I A L D E I N V E S T I 
GACIÓN DE MONTELLA.NO. 

S e g n n previene el art. 8.° de nuestro 
reg lamento y el 21 de la l ey de S o c i e 
dades mineras de 6 de jul io de 1859, h a 
sido requerido con es ta fecha por t ercera 
vez para que h a g a e fec t ivo el p a g o d e 
los dividendos que adeuda al señor t e 
sorero de la empresa , don Andrés T a b ó n -
d a , que v ive calle de Valencia , n ú m . 1 , 
cuarto principa], el socio quo á c o n t i 
nuación se espresa: 

Don Luis Cansanel l , acc iones números 
119, 132 , 133, 507 y 758 dividendos de 
j u l i o , agosto y set iembre por 180 rs. 

Madrid 28 de octubre de 1868. — P . A 
de l a J . d e G . — E l Secretario, Antonio d e 
V e g a . — 4 0 1 . 

I N T E R E S A N T E A LOS PUEBLOS 
DE LA PROVINCIA. 

Con motivo de las ferias de la capital, 
se abrió al público y continúa un gran 
establecimiento en la Plaza de Serrano 
(antes de Herradores), núm. 12, propio de 
Pablo Marin, con un surtido abundante 
de lámparas y quinqués de aceite mine
ral, gas Mille y de oliva, u t e n s i l i o s de 
cocina , muchos y variados artículos, 
aceites minerales, tubos y mechas. SUR 
precios sumamente arreglados. 
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OBRAS que se hallan de venta en la Imprenta y Librería de J. ANTONIO GARCÍA 
Corredera Baja de San Pablo, número 27. 

A L M A N A Q U E democrát ico del año 1862, 
escrito por Castélar, Robert , Mora y 
Muller, 4 rs. 

A R A N C E L E S judic ia les de los Juzgados 
de paz , 2 rs. 

ARITMÉTICA genera l y dec imal , por 
AI ver i l 4 rs 

ARITMÉTICA teórico-práctica, por E g u i -
laz , 9 cuartos . 

ÍDEM por Hernando, 6 cuartos . 
LDEM por R a m o s , 3 cuartos . 
A T L A S de Historia natural , 7 2 rs. 
B A S E S y r e g l a s para hacer los repar 

tos , e t c . , 4 rs. 

Biblioteca escogida.—Tesoro de autores 
españoles. 

F R A Y Luis de L e ó n , tomo 1.°, 12 rs. 
MARCOS Obregon, tomo 2.° , 12 rs . 
GONGORA, tomo 3 .° , 12 rs . 

Biblioteca de los Juzgados de paz . 

T o m o 1.° (primera parte) , 40 rs . 
í d e m 2.° ( segunda parte) , 40 rs. 
B U S C A P I É del prontuario de a d m i n i s 

tración, 14 rs. 
CARTA á los presbíteros españoles , por 

don Antonio A g u a y o , 4 rs. 
CARTILLA geométr i ca , con las figuras 

intercaladas en e l tes to , por León y 
Fernandez , 3 rs. 

CARTILLA agraria , por Olivan, 2 r s . 
CARTILLA métr ico -dec imal , 12 rs, 
CATECISMO do la Doctr ina crist iana, 

por Ripalda, 6 cuartos. 
CATECISMO histórico, por Fleuri , 3 rs. 
CATÓN metód ico de los niños, por S e i -

jaa, 2 rs. 
O ü B D E N y la l iga , 8 rs. 
CÓDIGO de Comercio, anotado y c o n 

cordado por Ordoñez, 10 rs. 
CÓDIGO penal , t amaño en 8.°, con for

mularios , por Rada, 10 rs. 
D E M id , id. 16.°, sin id . , por id. , 6 rs. 

COMPENDIO mayor de g r a m á t i c a c a s 
te l lana , por Hcrranz y Quiros, 3 r e a 
les 50 cent s . 

ÍDEM id. , por la Academia , 4 rs 50 c é n 
t imos . 

COMPENDIO de Historia sagrada , por 
Calonge y Pérez, 3 rs. 

ÍDEM de id. , por el padre Loriquet , 4 
reales. 

CONSIDERACIONES sobre la revolución 
de las Comunidades de Cas t i l l a , por 
Abdon de Paz, 2 rs. 

CONSULTOR m é t r i c o - m o n e t a r i o , por 
A l v e r á , 4 rs. 

C U A D E R N O 1.' de re l ig ión y moral, por 
Florez, 2 rs. 50 cents . ' 

ÍDEM 2 . 4 de geograf ía , por idem, 2 rea
les 50 cents . 

ÍDEM 3.° de Historia de E s p a ñ a , por id. , 
2 rs . 

C U A D E R N O S do lectura, por Avendaño 
y Carderera, quo comprenden la e n s e 
ñanza e lementa l y superior, divididos 
en c inco vo lúmenes : primero y s e g u n 
do á 2 rs. cada uno, idem tercero y 
cuarto á 3 rs. id . , idem quinto á 4 rs . 

CUADRO sinópt ico para uso del papel 
se l lado , 8 rs. 

C U E N T O S para la infancia con 28 l á m i 
n a s , 4 rs. 

CURSO completo de l e n g u a española , 12 
reales . 

D E B E R E S y atr ibuciones de los J u e c e s 
de paz, por don M. H. y don J . A. C. 
8 r s . 

DÍAS en e l campo ó pintura de una b u e 
n a familia, tres tomos, 18 rs. 

DICCIONARIO mi l i tar , por e l cap i tán 
retirado don J. D . W . M., 361 rs . 

DICHOS y s entenc ias cé lebres , 4 rs. 
DIOS, social ismo y l ibertad, por don M a 

riano Frepneda, 4 rs. 
DIOS y el Hombre, por don E u g e n i o G a r 

c í a Ruiz: un tomo en 4.° m a y o r , 30 rs . 
DON PERRONDO, historia que s iendo 

falsa t i ene m u c h o de erdadera, como 
v e r á el que la leyere , por don E u g e n i o 
Garc ía Ruiz: tres tomos en 8.° , á 7 r e a 
les, 2 1 . 

DOS años y un dia, el g r a n p lan , por un 
compañero de infortunio del' señor Mu
ñoz Torrero, 4 rs. 

DOS mil c ien tablas senci l l í s imas para 
hacer los repartos, 32 rs. 

E J E M P L O S morales , por Rubio, en h o 
landesa. 4 rs. 

EL AMIGO de los niños, por Gómez , 4 
realeB. 
E L B U E N Sancho de España , 4 rs. 
EL CANTOR del pueblo, por don Luis 

B l a n c , 14 rs. 
E L DIRECTOR de la niñez . Lecc iones 

e scog idas sobre la Historia sagrada, la 
ley natural y la re l ig ión . Obra ú t i l í s i 
ma para la lectura en las escuelas y 
colegios de primera enseñanza . Un to-
mito en 8.° regular , 3 rs. en rustica y 
4 en holandesa . 

E L FARO de los escritorios, 20 rs. 
E L FARO Nacional , Revis ta de J u r i s 

prudencia y Legis lación, por don F r a n 
cisco Pareja de Alarcon y otros a c r e 
ditados jur i sconsu l tos ; 20 tomos en 
folio desde el año 1855 al 65: á 40 rea
les tomo, 800 rs. 

E L LIBRO de los Alcaldes; atribuciones, 
deberes y responsabil idad de los m i s 
mos: dos tomos en 4.° , por don Fermín 
Abel la , 80 rs . 

E L SIGLO X I X en el pat íbulo , ó sean 
ref lexiones sobre la p e n a do muerte , 4 
reales . 

E L E M E N T O S de Historia y Cronología 
de España para uso de los niños . E s t á 
señalada de t e x t o por el Real Consejo 
de Instrucción públ ica para la primera 
enseñanza . Un tomo e n 8.° regu lar , 3 
reales en rustica y 4 en holandesa . 

EPITOME de la Historia de España d e s 
de su or igen h a s t a nuestros dias. S e 
c u n d a edic ión, año 1864, aumentada 
con unas lecciones de Geografía p o l í 
t ica de España. E s t á señalada de t e x 
to para la primera e n s e ñ a n z a . U n t o 
mo en 8.°, 4 rs. en rustica y 5 en h o 
landesa . 

EPITOME de la g r a m á t i c a para p r i m e 
ra enseñanza , por la Academia , 2 rs. 
5 0 cents . 

ESCUELA de instrucción primaria, por 
Rueda, en holandesa. 8 rs. 

E S P A Ñ A y Portuga l , por don Abdon de 
Paz, 2 rs. 

ESTUDIOS jur íd ico-mi l i tares , 4 rs. 
E V A N G E L I O S de los n iños , por Terra -

dillos, 3 rs. 
EXTRACTO de la causa de sor Patroc i 

n io , 2 rs. 
F Á B U L A S , por S a m a n i e g o , s in l á m i 

n a s , 3 rs. 
IDEM, por id . , con láminas , 4 rs. 
IDEM, por lr iar te , 3 rs . 
GUIA de quintas , 18 rs. 
GUIA leg i s la t iva: índice g e n e r a l de las 

l e y e s , e t c . , dos tomos , 70 rs . 
G U I A Manual de consumos , por Frei-

x á , 8 r s . 
G U I A práct ica de labradores, hor te la 

nos , e t c . , tercera edición, 2 4 rs. 
H I G I E N E domést ica , por Monlau, 4 rs. 
HISTORIA del l e v a n t a m i e n t o y revolu

ción de España, por Toreno, cuatro t o 
mos , 70 rs. 

LA DEMOCRACIA ta l cual es , por don 
José María Orense, 2 rs. 

LA GOTA de a g u a , preciosa novela i n 
g l e s a , por Emil io Souvestre , 4 rs. 

LA H U É R F A N A del Manzanares ,22 rs. 
LA L I B E R T A D de pensar y e l Catol ic i s 

mo , por don José Lorenzo F igueroa , 30 
reales . 

LA MEDICINA curat iva , 14 rs. 
LA S E Ñ O R I T A de Armestad , nove la h i s 

tórica por don J u a n de Dios de Mora: 
tomos 1.° y 2 . ° , 4 rs. tomo, 8 rs. 

LECCIONES instruct ivas sobre l a H i s 
toria y la Geograf ía , obra postuma de 
don T o m á s de triarte. V a segu ida de un 
instruct ivo opúsculo int i tulado La Na
turaleza al alcance de los niños: bosque
jo de algunos fenómenos físicos y cuer
pos naturales, escrito por don Sandalio 
de Pereda y Martínez. Todos los t r a t a 
dos que cont iene esta obra es tán ador
nados con v iñe tas . U n tomo en 8.°, 10 
reales en pas ta . 

El opúsculo del señor de Pereda "se v e n 
de por separado. Forma un e l e g a n t e 
tomito con grabados en el t e x t o , 4 rea
les en rúst ica y 5 en holandesa . 

L E Y de Ayuntamientos , por don Fermín 
A b e l l a , 10 rs. 

L E Y de Enjuic iamiento civi l , en 8.*, con 
formularios, por Rada, 10 rs. 

IDEM id. , en 16 . ' , sin id , 6 rs. 
L E Y de Enjuic iamiento mercant i l , en 

4.° , edición of ic ial , 12 rs. 
L E Y hipotecaria, en 4.°, 12 rs . 
L E Y E S , decretos y reg lamentos para el 

gobierno y administración de las pro
v inc ias , 8 rs. 

LIBRO de administración local y p r o 
vincial , 10 rs. 

LIBRO de los niños , por Martínez de la 
Rosa, á 2 rs. 50 c é u t i m o s . 

LOS HOMBRES de la época ó la Rueda 
do la fortuna, cuatro tomos, 32 rs . 

LOS N E O S , f o l l e t o , por don E u g e n i o 
García Ruiz, 4 rs. 

LOS S U C E S O S de la Granja en 1836, por 
don Alejandro G ó m e z , 3 r s . 

MANUAL de Historia universal , ó r e s u 
m e n histórico de los principales E s t a 
dos de Europa, Asia , África y Améri 
ca , precedido de un estenso e p í t o m e de 
la Historia S a g r a d a . Obra señalada de 
t e x t o para la s e g u n d a enseñanza en 
los Institutos y Seminarios conci l ia 
res . U n tomo en 8.° m a y o r , 16 rs. en 
rúst ica y 19 en holandesa. 

M A N U A L de agr icul tura , por Ol ivan, en 
holandesa, 6 rs. 

M A N U A L de contribuciones , por don Fer
mín Abel la , 14 rs . 

M A N U A L del cosechero de v inos , por 
J . M. N i e v a , 8 rs. 

M A N U A L de e lecc iones munic ipales , 4 
reales . 

M A N U A L de la salud, 8 r s . 
MANUAL de medic ina homeopát ica d o 

mést ica , 10 rs . 
MANUAL de práct ica criminal, 14 rs. 
M A N U A L de práctica forense, por T a 

p ia , 12 rs. 
M A N U A L de quintas: cont iene la l ey v i 

g e n t e , reg lamento de e x e n c i o n e s , l ey 
sobre fondo de redenciones , decretos , 
Rea le s órdenes , e t c . , que han salido so
bre es ta materia , todo anotado y s e -

Suido de formularios para cuanto p u e -
a ocurrir,-por un Abogado de es ta 

corte , cuarta edición, 8 rs . 
M A N U A L de sanidad mar í t ima y terres

tre , 12 rs. 
M A N U A L del v iagero en Madrid, 6 rs. 
M A N U A L para el uso de los empleados 

de contabi l idad y habil i tados, 4 rs. 
M A N U A L teórico-práct ico de c o n t r a t a 

c ión, 20 rs. 
MÉTODO completo de lectura, por F l o -

rez, 13 cuartos . 
Parte primera de id . , por id . , 4 cuartos. 
Parte s e g u n d a de id. , por id . , 6 cuartos . 
Parte tercera de id . , por id. , 5 cuartos. 
NOVÍSIMO Manual para los Juzgados de 

paz , por Rada, 10 rs. 
NOVÍSIMO prontuario d e papel s e l l a 

do , 4 rs. 
N U E V A Historia de España , por Sanz , 3 

reales . 
N U E V A geograf ía para los niños , por 

S a n z , 3 rs. 
N U E V O y completo Manual para el uso 

del pape l se l lado, 12 rs 
OBLIGACIONES del hombre , por E s c o i -

quiz, 2 rs. 
ORIGEN de los Dioses del p a g a n i s m o , 

por Berg ier , 46 rs . 
ORTOGRAFÍA en prosa y verso, 2 rs . 
P A G I N A S de la infancia, por T e r r a d i -

Uos, 3 rs. 
P E R L A de la niñez , por Mediero, 3 rs . 
P O E S Í A S jocoso s a t í r i c a s , por don V i c 

toriano Martínez Muller, 12 rs. 
PRIVILEGIOS de industria y de marca, 

e l e c c i ó n de Reales decretos y órdenes 
que const i tuyen ia l eg i s lac ión quo r ige 
sobre es ta mater ia , desde el año 182o* 
hasta la fecha, 8 rs. 

PROBLEMAS y ejercicios do ar i tmét ica , 
por Eyara lar , 2 rs . 

PRONTUARIO de administración m u n i 
cipal , 60 rs. 

PRONTUARIO de competenc ias entre U 
Administración y autoridad judicial 
por don Pablo Vignote y Blanco: un 
tomo , 8 rs. 

PRONTUARIO de Historia de España, 
por Terradil los, 3 r s . 

PRONTUARIO do ortografía, por la Aca
demia , 3 rs. 50 cents . 

PRONTUARIO de quintas , por don Ma
nuel Cándido Reynoso, 12 rs . 

PRONTUARIO del s i s tema métr ico , por 
Alverá, 2 rs. 

¿ Q U E es e l progresismo? Por don S a n 
t i a g o Alonso Valdespíno, 2 rs. 

QUÍMICA apl icada á la agricul tura, por 
Torres Muñoz, 16 rs. 

RECOPILACIÓN del Notariado, ó sea r e 
s u m e n teórico práct ico de la historia, 
conocimientos , moralidad, ob l igac io 
n e s y penas del Notario: un tomo en 
4.° de 720 p á g i n a s y 38 láminas p a l e o -
gráf icas , 36 rs. 

REPERTORIO de geograf ía , por Verde-

á'o, 6 rs. 50 cent s 
N T E N C I A S del Tribunal Supremo: to 

m o s suel tos á 14 rs . 
SERMONES do Massil lon, 48 rs . 
SILABARIO paTa uso de las escuelas , por 

Hernando, 4 cuartos. 
SILABARIO, por Naharro, 4 cuartos . 
SISTEMA decimal al a lcance de todos, i 

roales . 
SISTEMA métrico: cuentas ajustadas 6 

tab las de conv spondencia (muy útiles 
para compradores y vendedores) da 
los precios de las cosas por varas, l i 
bras, cuartil los, arrobas ó f -negas cas 
te l lanas , y los que corresponden á su 
equiva lenc ia en metros , ki logramos, 
l i tros y hec to l i t ros del n u e v o s i s tema 
do pesas y medidas declarado o b l i g a 
torio des le 1.° de enero de 1869: un 
cuaderno, un real. 

T A B L A S de reducción recíproca del s i s 
t e m a ant iguo al s i s tema métr i co -dec i 
mal , 6 rs. 

T A M B I É N las flores hablan , 4 r s . 
T R A T A D O de práct ica forense; N o v í s i 

m a Recop i lac ión , por don Mariano 
Ñ o u g u é s y S e c a l l , Abogado del ilustre 
Colegio de es ta corte y Diputado, á 
Córt- s: tres tomos á 15 rs . , 45 . 

T R A T A D O histórico y d o g m á t i c o de la 
verdadera re l ig ión , con la refutación 
de los errores que han intentado c o m 
batirla en diferentes s ig los , por el Aba
t e Bergier: s u t e tomos en 4.°, á 20 r e a 
l e s tomo, 140 rs . 

T R E I N T A / a ñ o s de gobierno representa
t ivo en España, por don José María 
Orense, 4 r s . 

TROZOS escogí los de los mejores habl i s 
tas caste l lanos , en prosa y verso, p a 
ra uso de los es tab lec imientos de e d u 
cac ión . Obra aprobada por el Real 
Consejo de Instrucción públ ica y s e 
ñalada de t e x t o para las escuelas y c o 
l e g i o s . U n tomo en 8.° regular , 8 r e a 
les en rúst ica y 10 eu ho landesa . 

Además de las obras y folletos que 
contiene esta l ista, se venden objetos de 
escritorio: b a y variedad en papeles d« 
escribir y fumar. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda c lase de obras y folletos, d is frutan
do de la ventaja de ser anunciadas c o a -
tro veces al mes por lo menos en el Bo
letín Oficial. 

A los Alcaldes y Secretarios. 
H a y impresos toda ríase de d o c u m e n 

tos para los A y u n t a m i e u t o s . 

Se compra p a p e l de periódicos, y ** 
vende por resmas y por arrobas papel 
impreso. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo. Corredera Baja de S. Pablo, 
MADRID: 4868. 


